
mayo de 182S.Del mWreoles 18 de

briltn. 138 11181

tAll O , DE	e BARCELONA,

San Felix de Cantalicio.

Las cuarenta horas estan en la iglesia del hospital de San,Lizaro: se
reserva ä las siete y media de la tarde.

Sale el Sol las 4 h. 48 ms. , y se pone 4. las 7 h. /9. ,, ms.
"j.t,,M"~,71e1tAäfflf»IZIAA94.913JLäinfflrgi-MIII3MWM ,YHWMVE.I•WAgplt"te

I Olas horas. Termrknetro.1 Barcimetro.

t

Vientos y Admósiera.
n2 noche. 1	

28

1: grad. 3 28 p. i 1. E. nubes.
1 7 6 mañana. 12	2,8	1	O. N. O. sereno.

1	9 S. f. v. nubes.
---..........g,........7.7.............._.......____........._

NOTICIAS ESTRANGERA.S.
'

INGLATERRA.
Ldndres- 1 t de abril.

v Pondos públicos. Tres por ciento consolidados 93-1 . Los fondos mi-
4eos de la Atuch. ica meridional siguen bajando. Los de Méjico están. 4

79 , y les de Colombia á 891-.
Ra llegado 4 Jamaica un buque mercante que habia salido de Carta-

ig. ena nueve dias despues que el paquete. Este último traitt abordo 1009
Iras esterlinas , y hay motivos para creer que haya caido en poder de •

Piratas , pues se han visto eadäveres sin cabezas en las costas da Curazao.

Gibraltar 27 de abril.

Han entrado en este puerto , entre otros , los fre..tee siguientes:
1.95o sacos cacao Trinidad ; 2E7 quintales dicho Caracas; lar) cajas a mi-

de la Habana ; 500 quintales café de id. ; 1 1 sobornales grana ; SI
P • as algodon ; 207 tercios y 10 corachas tabaco de la Habana ; 240
lsereins id. de Cuba ; 314 toneladas palo de Nicaragua ; le dichas id. de

'.1 1a. Marta , y 16,100 fanegas de trigo duro y 133 blando.	.
b. AL Je C.

ESPAÑA.

Capitanía del puerto de Cádiz t.° de mayo.

,	ternardo Suarez Cartabio , captan del hergantin es - 01.	cep,pan	.4c,rt	-eion
procedente de Suances . y la ftequejada ent t las dice, , que et

.13 del pasado viG una goleta insurgente que estaba reconociendo u*.
ereantia , al parecer español , dos leas al s51.i• del cabo deSagta Ve.

Ii
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ira , el cual viró en vuelta del Sur, despues de tres hOras de detenei°°'
Dicha goleta estaba armada con un caiion giratorio pequeño , y col:e°
70 hombres ; la goleta no tiene gabia , sino el velacho á , proa y su mas"
telero de Escandalosa al medio , y toda estä pintada de negro. Meta.

FRANCIA.

Paris 29 de abril.

El Monitor publica el decreto siguiente
„ Carlos &c.: en vista del convenio concluido en Madrid el 5 de enero

de 1824, y del decreto del 25 del mismo mes , hemos decretado y &ere"
tamos lo siguiente

Art. 1.0 Los propietarios de naves ó cargamentos apresados por les
corsarios españoles , durante la última guerra , no podrän presentar des
pues del 1. 0 de octubre prócsiraao nuevas reclama ciones de indemnizacion
ai la junta de liquidaciou establecida en el ministerio de marina.

2.° El ifragaino para presentar los documentos justificativos en apoyo
de las solicitudes ya entabladas , 6 que se entablen en adelante , se
hasta el t.° de enero de 1826.

„ Dado en el , palacio de las Tullerías ä 20 de abril de 1823 y:de
nuestro reinado el primero.
--- El presidente de la cámara de los Diputados ha leido en la sesion del
.25 una carta cerrada de 8. M. y otra del ministro del Interior, dirigi

-das ambas al mismo presidente.

Carta del Rey.

" Habiendo determinado consagrarnos en la iglesia metropolitana de
rauestra buena ciudad de Reims , os dirigimos esta carta para deciro g. 4oe
nuestra voluntad es que una gran diputacion de nuestra cámara de :Di-j"
putados de los departamentos se hane el 99 de mayo en la dicha, citiclee
para asistir ä esta ceremonia. No teniendo la presente otro objeto, ree-:
mos ä Dios que os mantenga en su santa y . diga guardia. De nue01-e.
palacio de las • Tullerías el 25 de abril del año de grama de 1825 y ag
nuestro reinado el primero.	Firmado Cirios. e= Corbiere."

Carta del ministro del Interior.

„ Sr. presidente : El Rey se ha dignado autorizarme para cornuPi°
caros que estan dadas las órdenes convenientes á fin de que se disponga
en Reims alojamientos para /00 individuos de la cámara, ademas de ]os
destinados 4 los que formen la gran diputacion de la misma para el tiee
po de la coronacion de S. M. Recibid &c."

Madrid it de mayo.

ARTÍCULO DE OFICIO.]

Por 01 ministerio de la guerra se ha circulado la real orden sirio"
te , ryroducien do la real cticlula de 25 de diciembre de 1823.

He 'dado cuenta al REY nuestro Señor de la consulta hecha por ei
imprtIll0 : Consejo de la guerra en 29 de marzo del .presente año, en qtr_

matifiesta conceptúa preciso se circule Tor este nainiswrio de 2aai in 9.•

•
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9no cargo la real cédula de 25 de diciembre del año de 1823, espedi-
da Por el supremo consejo de Indias ; espresándose ademas que que-
de sm efecto la última parte de la real orden de 27 de febrero de
este año, y que á todos los oficiales y demas empleados del ramo mi-
litar , que se hallen en el caso .prevenido en el art. 7. 0 de dicha real
C dla y en la real orden de 28 de diciembre de 1824, se les abonea
los sueldos del empleo que acrediten , y que por el conducto de sus
respectivos gefes soliciten la revalidacion de los referidos empleos; todo
sin perjuicio de las purificaciones mandadas por punto general, y por
la citada real orden circular de 27 de febrero de este año. S, 11. en-
terado , ha tenido 4 bien conformarse en todas sus partes con lo con-sultado por su supremo consejo de la guerra , en cuya virtud es su
soberana voluntad se repita la real cédula espedida en 25 de diciembre
de l año prócsimo pasado de 1823 , que dice asi

3') El Rey . La violencia con que me compelieron varios cuerpos,
aSi del ejercito destinado 4 pacificar las provincias del Perú, como del
que gaarnecia las plazas de la península , 4 reconocer y jurar en 7 de
14,arzo de 1820 la constitucion política de la monarquia española, vol-
v'erido alevosamente contra mi real Persona las armas que habia Yo
Pues to en sus mamis para defensa del reino y conservacion de la tran-
gail idad pública , no podia menos de llamar la atencion de todos los
80beranos de Europa, cuyos tronos peligrabran ya en el horroroso aten-
tado que se cometiera con el mio. Dueños del gobierno los conjurados
Yf sus cómplices, no tardaron en arrojar la máscara con que habian dis-
47-ido hasta entonces el verdadero objeto de sus misteriosos designios,

iltIte8 bien ufanos y ciegos con el triunfo , se apresuraron á descubrir
Pe todo el tenor de su conducta, que la constitu.cion de Cádiz no eral 

t rinino final de sus deseos, ni España el único teatro donde el es-
ritit de rebelion habia de desplegar su espantosa furia. Las mácsi-
Z" de sedicion y de anarquía esparcidas con estudio entre la incauta
'tlehedumbre ; el empobrecimiento y hurnillacion de las clases mas ele-
l'hadas y distinguidas ; los groseros insultos de palabra y por escrito

eachos impunemente á la magestad de mi Persona y á toda mi real fa-

la"ia la continua usurpacion , ya con , violencia , ya con artificios , de
,. impotente autoridad que se me dejó ; y por último el escandaloso

vilipendio de la religion santa de Jesus , bárbaramente ultrajada y es-
ariiecida en las personas de sus- ministros , no dejaron duda alguna

menos perspicaces O mas ilusos de que en las tenebrosas maquina-%bes de las sociedades secretas fuera España irrevocablemente conde-nada ä dejar de ser una monarquia. Las revoluciones de Nápoles, Turin y
Jalioa, tramadas una en pos de otra por los mismos medios, cohonestadas

ed°11 Ida mismos pretestos, y encaminadas los mismos fines que la de Ma-
s 'id , acabaron de convencer á los Soberanos de que ningun trono estaria
t,9111., rd , ni habria tranquilidad en ningun reino, si la hidra que asomaba
t7nLas cabezas no se le cortaban todas .juntas por la raiz , sin darle

ä que recorriera impávida y devorara el universo mundo. Este
tile el noble y grandioso objeto de sus frecuentes reuniones ; y eier-

e á no ser por la cordura que presidió para bien de la hiiinani-ad, CU .os memorables congresos de ',alada y de Verona tina: gran'
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•parte de la culta Europa , anegada en sangre, seria heyr .desventuiada
'pesa, de sus ignorantes y presuntuosos reformadores Un solo esfue r-

o del'poderoso Emperador de Austria bastó 4 sosegar en breves dias
lae turbulencias de Napoles y las del Piamonte. Otro del Rey Cristi a

-nisime basta igualmente en toda la Península para que el mal tras
xado edificio de la constitucion política se desplomara con estruendo

° sobre sus mismos autores. Aleetada con la presencia de mi amado 0-

•'no el duque de Angulema y de su valeroso ejt'reito , la inmensa uta"
yoria de mis vasallos corrió presurosa 4 derrocar los trofeos que la es-
tupidez alzara 4 la rebelion , y 4 restablecer por si misma las antigua5
instituciones en que sus padres y sus abuelos hablan vivido confeti'

tos y venturosos. El hijo de Francia , conducido entre tanto :per la
• vietoria , ,vuela 4 las márgenes del Guadalete , asalta , toma el Caii°
del Troeadero , llena de terror a mis opresores, y Yo y toda mi real
Familia , loor 4 Dios , nos vemos libres. En las amarguras que sien°
te mi eorazon al contemplar el deplorable estado 4 que han reducido
á todos mis reinos las dilapidaciones y trastornos de estos tres Ultimes
años , he visto con aprecio que mi consejo supremo de las Indias, roo"
s'ido de su constante zelo por mi mejor servicio, se apresurase 4 pro-

ponerme 7 , en consulta de 3o de octubre, las providencias que le pa'
•reeian mas oportunas para mitigar los males que la revolucion de la
Península ha 'causado en aquellos dominios; y conformándome con su
parecer , he ,venido en determinar lo siguiente

1. 0 En todos mis dominios de América se cantará un solemne Te"

Deum en hacimiento de gracias al Todopoderoso por el seüalado
neficio que ha hecho d toda la nacion su infinita misericordia-, -con*
servándonos ilesos 4 Mí y 4 . toda mi real Familia en medio de tanpag
y tan continuados peligros.

2.° ‚Queda abolida para siempre la constitucion política de la Mo-

narquía española en aquellos dominios , y su gobierno se ájustará-eu
sucesivo á les leyes y ordenanzas qüe reglan' en'7'de marzo de 1820'.'1'

3.° Cesar4n en sus funciones los gefes politiccis, las diputacioues Pe'
vinciales , los ayuntamientos constitucionales y sus respectivas secreta'
rias y dependencias.

4Y Cesarán tarabien en las' suyas las audiencias que se han eg°
letleekio nueva /lente, los MagistradoS y las salas que se han aurnel2'
iadie • en las antiguas, y los nuevos juzgados erigidos para las prime
ras instancias.
,e9 La milicia creada por las Cortes con el nombre de nacional', .0

diselver4 inmediatamente y los individuos que la componen entregarAo
sus armas y fornituras , y se restituirá" al' seno de sus familias.

6. 4' Las comunidades' Suprimidas volverán 4 sus conventos , y seravi
reintegradas de todos sus bienes , inclugos los que se hubieren eaagemr,,. n
do, por cualquiera titu10-4de sea:

7.° Confirmo las gracias y los emp?eos concedidos durante- el Tt`gi;
me'n constitucional para r aqüellos' &Minios ,..siempre que no sean d e 1%,
dependientes de • la constitugon ni''Ae los Creados nuevamente, 3 IA

.	 ,	.

et 'qué' los qrkclauos- süliayan' hedho por Su conducta desmerece'e»
-res de ellos.	 „
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' 8.°' Escepttiase de lo dispuesto en el articulo precedente todo ea:Tilo

que batiere vacado por remocion , traslacion jubilacion injusta d 1
que le Servia; pues en este caso el injustamente jubilado , trasladado
6 removido , será repuesto si lo pretendiere ,.con, preferencia al agracia-
do posterioxmente."

Y es tarnbien la voluntad de S. M., gonforme	lo consoltadopor
el consejo supremo de la guerra, que quede sin efecto la última pa,r,te
de ja real orden de 27 de febrero de esteall

	

afro	y que á. e
it ,e1,e
todos, los,oti-e	denlasy deas empleados de/ ramo militar que

,
se hen,as9

venido en el art. 7.° de la espresada real cálala .y .en la real ore
28 de diciembre de 1894 se les abonen los sueldos del en9leQ,11,re
acrediten, y que por el conducto de wes respectivos gefes.6 autoridades
de que dependan soliciten la revaliclacion de los referidos ernpleoSill4°,
„sin perjuicio de las purificaciones mandadas por punto general,, y Ipor
la ci tada real. orden circular de 27 de febrero de este airie. Madri4A6
de - abril de '1825.

Linares 38.
Paris t5
Auisterdana co
Ilaualurgo
rGzd2uva 00

1 -4., daño

•

Cambios del .dia

Valeglc4 4, 1.
Barcelona	rs. V11:* 90 <-;

Idem 4 pesos fuetA ,inneß.çjp.
Vales comunes setiernbre441AA
No consolidados 14.4,193.
Consolidados 27 2S1

NOTICIAS PAgTICULARES DE BARCELONA.

Avisos AL pl'azico.
y-tnailana. son los' n dias destinados para el pago de cédula,'ie

duQe. duros en el empréstito abierto, en beneficio de las obras de cou-
I uebeion ,de agua á esta ciudad euYo. aviso se repite por dispesicion de

Ju4ta.encargada de este, estableeimiento á fin de que los sugetos
a rienes hayan cabido dichas cédulas acudan á satisfacer la mitad de su

al depositario; D.,,Juan de Amat en las casas Consistoriales ; des-
9`41as„rineve , de la ma,iiana;á Ls idos,de la tarde , conforPac gl. edicto

11)4e2	feçha cle .7 del .actual.	irresentándose por si 6 por edio de apoderado en la eeßreaRa
tutendencia de este ejército y principado D. Jesef Bosque e capitan;

r
.,-.1tatael Andreu , D. Josef Martureli , cirujanos ; 0, ,Buenaventura

asa , 'vecino de Tarragona ; i	Mai",a Ignacio 2; gxagoAe.. 1 .p;..
-Rosa Pascual , viudas ; Juan, Roure , vecino de ANles,; Jkayanun-

•';'1''alguera , de Gerona ;ie„resa Casadevall , de Piera3
, de Santa Maria de O 1 ia4na ,	les entregarán unos documeeos que

es Pertenecen. „
diez de esta maiíana se continu a rzi en las eaua Umus,iltorM19s

" ;subas ta. paa,.el asiento de poner y mantener limpias l as la.la,zaP.1,Y
ee.1 de ea ,ciut. dad, y se publicará la proposic40,n, ,999, se, ha 1/, c0"5Y na Sido reconocida admisible. '1



i186
El que pretenda tener algun crédito contra la casa que Onofre

latorrada , maestro tejedor de velos tiene y posee co las iannediacioneg
de la plaza del Olmo de la ciudad de Manresa y calle llamada de Vila"
nova , podrá acudir dentro ,, l término de quince dias á su procurador
encargado de venderla Tomas Canosa , cafetero , que vive en la calle
del Conde del Asalto , casa núm. 8 , quien admitirá las reclamaciones
que se hicieren por parte de los habitantes en Barcelona ; y ai sefOt
Josef Morros , mesonero de Manresa , por lo respectivo 4 los habitant
de aquella ciudad ; en la inteligencia que pasado este término se pr o.
cederá á vender la espresada casa en pública subasta , adjudicándose al
mayor postor.	 •

El pracsinao domingo de Pascua , en el pueblo del Hospitalet ,
hará la sortija y baile en la plaza que por causa de la lluvia no se
pudo efectuar el domingo pasado dia de San Lidro.

Propiedades del licor medicinal inventado por D. Josef Ferrés , rt'W."
dico de la villa de Canet de Mar , y modo de emplearlo con efica ein-
ea diferentes enfermedades , cuyos admirables efectos que una larga es'
periencia han patentizado obliga su inventor á manifestarlo al plibli"
co para ei bien de la humanidad doliente : véndese por conaision
Canet de Mar en la oficina de farmacia de D. Josef Vieta ; en Mataró
en la de D. Pedro Pascual ; en Barcelona en la de D. Juan Fors calle
de la Espasería , y en casa el cirujano O. Felipe Trullet , calle ros
baja de San Pedro , casa mina. 3 , cuarto segundo , quienes por naed-i°
de un impreso les manifestada á que enfermedades abra con naayot.
energia.

La goleta francesa la Sacra Familia , su capitan Gabriel Guisara,
está 4 la carga en este puerto para el de Marsella : el que tenga gd-,
neros 6 pasageros podra conferirse con dicho capitan en la plaza de
Palacio , desde las once á la una : tiene ya parte de su carga.

El• patron Antonio Esteva , sale para Palma el juéves 19 del Col'
riente, llevando la halija, con su jabeque español nombrado San Anton''
y admite cargo y pasageros.

C6 PITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

Mercantes españoles. De Almería y Tarragona en 8 dias , I jabeque
S. Salvador, de 12 toneladas, su patron -Pedro Alemany , con toma-.
tes de su cuenta. =. De Civitavechia y Salinas de Hyeres en 1 1 diae,

Ja polacra Veloz, de 104 toneladas , eapitan Miguel Saure , effit
duelas de castaño á la orden. =. De Marsella , Cette y Parraidees
20 dias , el laud'auestra Señora del Carmen , de 19 tonelada , s u Pa-
tron Isidro Rovira , en lastre. = De la Coruña, Cádiz y Mälaga en /7
dias , la goleta Ligera , de 50, toneladas , su capitan. Josef Baltas ar (1'`

la Puente , con . trigo -de su cuenta. Ademas siete barcoS d.c la cost4

de esta provincia , con madera, vino , jabon , carbon y lastre.'
Despachadas,

Jabeque español ) patrón Jaime Calafell , para Sonar en lastre,
ideal idem patron Francisco Mota , para Palma ea Mallorca , en

/tVe	idein idean, patron Francisco Carbonen para Alcudia eu 1g5'.
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tre • Berg,antin idem, eapitan Josef Prats , para Sevilla con tripa y
duelas. =ea- Idem sardo , capital' Josef Gavino , para Málaga , con trigo,
ar, r''z y otros géneros. — Ademas ii barcos para la costa de esta pro-

, cou -pipas vacías , papel , efectos , duelas , cáñamo , arroz, cera
Y lastre.

Libros. Manual de agricultura. raza. Verter ó las pasiones. =-_ Insti-
tteriones sobre la crianza física de los niños espnsitos. Seviniacus ó
ulstor ia de un jóven huérfano. — Historia familiar de unos ilustres in-
Leses	Capmany, filosofía de la elocuencia. = Escuela de novicios,=
Jiras de D. Francisco de Quevedo , escogidas. = Croiset , discursos esa.

Piri tuales.	Rigual , doctrinas , 6 tomos. =_- Zurita , anales de .Ara-
La Jdrusalem delivrée , traduite en vers fram;ais par P. L. M.

4ao tir-,Lormian con láminas muy finas. = Y otros muchos de historia,
1 "elas &c. , se hallarán de venta en la librería de Pablo .,Gran , calle
'e l a Enseñanza , núm. 8.

En la librería de Narcisa de Inder , calle de Escudellers , se vender"
98 siguientes libros. — El tratado de artillería de Moda , con su coa-

POndiente juego de ciento y tantas láminas.	El dictioneaire n 'Ayer-
h istorique , crit i que et bibliografique des grans homnies de tornes

es uations , 20 voldroes, impreso en Paris el año de 18fo. = Lecciones
Prácticas de la . lengua Francesa por Bouynat , corregida y mejorada
1'15r el mismo autor en esta nueva inapresion.

El , preslaftero D. Lorenzo Cot , habiendo completado el primer'torno
8 .' del ejercicio práctico de la gramática de D. Pedro Nicolas Chau-

:114u que enseña en su curso de la lengua francesa en la Real casa
de 'esta ciudad , conteniendo la práctica • de los tratados de pro-

c;-neiacion y ortografía de dicha granailica con una coleccion de declina-
.19Anes en artículos , nombres , pronoinbaes y conjugaciones de verbos, el
i e'r arreglado al método y manera con que se enseña universalmente el

á fin de que los latinistas puedan aprender con mas facilidad, y que
sc' s cl, ue no lo son vayan disponiéndose SJ quisieren sedo y perfeccionar-
de 41 mismo tiempo en su propia lengua ; muy útil igualmente para to.e
js Y Cualesquiera amantes del idioma frances aunque fuesen de otras
Ilaciones y especialmente franceses , pues que el alma de la'oracion gra-

a, tieal consiste en saber bien pronunciar , escribir declinar y conjugar
rgo declinar impropiamente hablando. por lo mismo que rigurosamente
Ztito en frances.corno en español no hay 'declinaciones , si que 'mica-
te', te me esprimo asi para acomodarme al sobredicho método y fines ae-
-tihs)• Espero pues del respetable público español , yo ei mencionado

Presbitero , su compatriota , que se dignará aceptar el tat valumen al
% de 8 rs. en rústica , de diez en pergamino y de doce en pas-

s° Se vende en casa del autor plaza de la Lana „. núm. , segundo pi-
k y tanabien en casa de Josef Sellent librero de esta ciudad allib°*-Italites en la Baria.
4 thia seüora viuda y sin familia desea encontr ar tres ó cuatro señorea

quienes dará de comer y cama á precios moderados y con limpieza :
°limará p'ainon Marga.tit que vive en la calle de San Honorato , dicha

entrando, por la plaza de San Jaime , tienda m'un. 1.
4 1 gaue de Lauo,szer ntigt 22 ,‘ piso erimew jesegn eimntralr,
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dos señores solos para darles de comer con toda asistencia , ó bien pa"
ocupar dos salas con sus alcobas amuebladas con todo lo necesario.

Si alguna señora•6 matrimonio 'sin hijos quisiere ceder parte de sil
habitacion sin Muebles para un: señor ca-pellan , dejara las señaa en ea-
sa el maestro sastre de la Porta Ferrisa , :esquina á la den Bot.

Ventas. Quien quiera entender en la compra perpetua de unas. ea"
sas de una mity buena construccion , grandes , capaces para una falo!'
eacion ti otra cosa mas oportuna á su. posesor , cuales son sitas en la
presente ciudad y calle de laS Molas , acuda á Juan Lloreus , arriero,
habitante en aquellas, ordinario que fue de Valencia , que les dará te -
zon del tal contrato.

El , que,quiera comprar aleohol de primera calidad , á 16 pesetas el
quintal , quese venderá Por quintales y arrobas, acuda d casa de Foil*
cisco Fita , maestro : alfarero, en la calle de los Escudellers , mina. 17-

El que quiera comprar una perra ó perro ambos de presa , y (16

casta mall9rquiria , acuda á la fábrica de botones de 'la calle de Trea-
taclatis —, núm. 33.

Retorno. En la Rambla , al lado de los Trinitarios descalzas,
nua galera- de,retortio para Madrid.

Alquileres. En la calle de Trentaclaus , casa mini. 17 , segundo
so , vive una señora que tiene una sala y alcoba amueblada decenteinél/
te para alquilar á un señor solo.

El jue iniera alquilar una casa de campo sita en el llano de es".
ciudad y en buen :Orne en la que hay primero-y segundo piseellf
c6modo , los que se alquilarán juntos separados, podrá conferirse eel
Lidro Bulle, procurador de la iglesia parroquial de Santa Maria de
Mar , que vive en la calle detrGaldes , núm. 1 , primer piso.

Sirvientes. En una rectoría" de las inmediaciones de esta duda d se
necesita una muger para servir , que tenga sobre unos o años : cual'

,quiera que la convenga , podrá dejarse ver con el dueño del primer p i
-so de la casa núm. 7 , calle den Bot, que tratarán en cuanto á las

diciones.
IVOdrizas. Se desea una ama de leche para una niña de un mes: di"

rán razon en la calle den Bot , en casa de la comadre.
En la calle de la Claveguera , casa mina. 19 , piso tercero , inf°r".

marán de una ama que tiene la leche de quince dias , y desea criar e°
casa de les padres de la criatura.

Teatro. La opera seria en dos actos Tebaldo é Isolina. A las 7F
Cambios de esta plaza del dia 17 de mayo de 1825.

Landres • 7* á 384 å varías fechas. Valencia 14., y	por lo° id. ld.
Paris sin cambio lijo.	Alicante 2 71-. por too ídem.
Marsella 16 .4ocentesiinos á 6o dias Sevilla it por loo ¡don corto.

fecha.	 Granada idena idem.
Madrid fi á i por ido daño corto y Reus al par.

8 dias vista.	Tarragona idem y Z. por 100
Cidiz i1. ÿ 14 por loo idern idem.

CON REAL PRIVILEGIO.

En la imprenta de la Viuda Hijos de D.
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